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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En Madrid a 1I de noviembre de 1991. reunidos la ilustrísima se'ñora
doña Ana Corces Pando. Presidenta del Instituto. Nacional del Con
sumo. y el excelentísimo señor don Alfredo Gimeno Ortiz. Consejero de

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO y LA CONSEJERIA DE SANIDAD
V CONSUMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA EN MATERIA

DE CONSUMO

ESTIPULACIONES

Cláusula general

El presente Conveníp tiene por objeto establecer las bases_' de la
cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y esa Comunidad
Autónoma en relación con las siguientes áreas de actuación:

Fomento de la política de consumo de las Entidades locales,
La asistencia técnica en materia de análisis de productos de con-

sumo. . .
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de infomiación est.adistita.

Sanidad y Consumo de la Junta de Extrcmadura, intervienen en fundón
de sus respectivos cargos, que han quedado expresados. y en ejercicio de
las facultades que a cada uno le están conferidas. con plena capacidad
para formaliz~r el presente Convenio, y exponen:

L Que el Instituto. Nacional del Consumo. en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de 19 de
septiembre. y la Comunidad Autónoma.-señalan que ambos Organismos
vienen trabajando en común en proyectos de interés mutuo en matería
de consumo en virtud de las competencias y esferas de interes que le
atribuyen la Constitución y el E5tatuto de Autonomía. y, con el fin de
institucionalizardicha cooperación acuerdan formalizarla en el presente
Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre
csta Comunidad Autónoma, a través dé' la Dirección General del
Consumo, y el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar_
la cobertura territorial de los servicios de consumo encargados de la
defensa de los usuarios y consumidores, y aumentar el nivel- de
prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así como la calidad de los mismos..
y para ello. los objetivos en los que se acuerda colaborar son: La
coordinación de la política de consumo de las Entidades Locales: la
asistcncia técníca en matería de análisis de productos de consumo;
la coordinación de las actividades de inspección- de consumo, y el
intercambio de información estadística.

lIt Que para el cumplimiento de los fines propuestos. suscriben el
presente Convenio. ajustado. a lo establecido en el Acuerdo del Consejo
dc Ministros de 2 de marzo de 1990. y conforme con las siguientes
eS,típulacíones:

Apoyo FINANCIERO A LA POLiTICA MUllIICIPAL DE CONSUMO

Primera.~El objeto _del presente Convenio consiste en articul~r la
. coordinación y cooperación cntre el Instituto Nacional del Consumo y

la Dirección General del Consumo para potenciar y fomentar la
implantación y desarrollo de las prestaciones, actividades y servicios que
las Entidades Locales realizan> como resultado del ejercicio de sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores. de
acuerdo con los programas y requisitos. >asi como a la- dotación
económica aportada por e11nstltuto cuyo detalle se establece en el anexo
con·cspondiente. -

Segunda.-Los proyectos a financiar segun los términos del corres
~ndiente anexo tendrán algunas ·de las siguientes finalidades:

A) Programas de asistencia técnica y financiera a las Oficinas
Municipales de Información al. Consumidor. las cuales promoverán la
protección y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y
usuarios, en la Ley 'General para ra Defensa de los Consumidores y
Usuarios y desarrollarán las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley {artículo- 14).

B) Programa de constitución. fomento y potenciación de la -expe
riencia arbitral. que tendrá como objetivo la resol_ucion de conflictos
entre consumidores y usuarios y el sector empresariaL Este programa
tiene com9 objeto el fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nuevas-Juntas de Arbitraje.

C) Programa de asistencia técnica y financiera en matcria de
control de calidad. En orden aun mejor control de la calidad de los
productos, se promoverán proyectos que incluyan la formación de
personal de labol1ltorlo cuyas funciones consistan en la realización de
ensayos. análisis o controles de calidad. Asimismo. el Instituto Nacional
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales ayuda técnica en
materia de control de calidad. a cuyo efecto éstas deberán hacer la
propuesta de colaboración al Instituto Nacional del Consumo sobre
desplazamiento de laboratorios. móviles o sobre el análisis de productos
concretos de reconocido interés para los consumidores. en razón a no
disponer de laboratorio propio o. caso de tenerlo. por no reunir los
medios oportunos para hacer los ensayos o las pruebas analíticas
oc'cesarias.

Dl Programa dirigido a realizar acciones o proyectos de carácter
excepcional. no pre\'istos en los apartados anteriores. que sean conside·
rados de interés por ambas partes para la protección y defensa de los
consumidores y usuarios.

Tercera.-La aportación ,económica del Instituto Nacional del Con·
sumo para los fmes expresados correspondiente al ejercicio de 1991,

RESOLUCION de 13 de- noviembre de /99/,_ del lnslituto
Nacional del Consiono,por la que se da publicidad al
Convenio suscrito el1lre este Organismo J' la Consejerfa de
Sanidad v Consumo de ./0 Junla de EXfreniadura en
materia de consumo.

29260 RESOLVCION de .W de septicmbrc de 1991, dcf R('gislro
de la Propiedad lnduslfial"por la que se disponc el
cumplimicnlo de la sCl1lcncia dictada fiN el Tribunal
SuperIOr de JustlLla de. Madrid, declarada .firme. en el
rccurso CO!1leneioso-adminis/ra/ivo lIIimefO 457/1990, prcr
morido por «.Hicom Syslems Ine.l>. cOlltra acuerdo de!
Rl'gistro de 5 de mayo de /987. .-

En el recurso comencioso·administrativo numero 457/1990. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por «Micom
Systcms Inc.». contra Resolución de este Registro de 5 de, mayo de 1987,
se ha dictado, con fecha 24 de mayo de 1991, por el (ltado Tribunal.
sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:,

«Fallarnos: Que estimamos el recurso 457/1990' interpuesto por
"Micoll1 Systcms lnc:~, contra la denegación del registro de marca
1.098.776 "Mic.om". por Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de mayo de 1987. confirmada en reposición y a que se
contrac la presente litis, la que anulamos. declarando el derecho de la
actora a la concesión de dicho registro de marca; Sin eSpl.'Cial imposición
de costas a una de las pa~cs,»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Lcy de 27 de diciembre de 1956. ha ten~do a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
"ludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 de septiembre de .1991.-EI Director general. Julio

Ddícado Montero-Ríos.
Ilmo. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del-Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990. sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.
procede la-pubJícacíón en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio
de Coopcrnción entre el Instituto Nacional del Consumo y la Junta de
Extrcmadura. suscrito con fecha 11 de noviembre de 1991, entre la
ilustrísima señora Presidenta del Instituto Nacional del Consumo v el
exccicnlfsimo señor don Alfredo Gimeno Ortiz, en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oPortunos.
Madrid. 13 de noviembre de 1991.-La Presidenta. Ana Corees

Pando.

Tabaqueros Asociados (CITA), concedió'la marca 1.071.773 "Wesf',
para productos de clase 34, debemos declarar y declararnos la nulidad
de dicha resolución, dejando sin efecto la inscripción de la referida
marca. por incompatible con la marca "Westroast"; sin ·hacer imposi
ción de costas,»

. En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentcncía y se publique er
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 3Q de septiembre de 199 l.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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asciende a 1.500.000 pesetas. con cargo a la aplicación presupuestaria
16.102.443.46 L Esta cantidad se distribuirá entre los programas preyis·
los en la cláusula anterior dé acuerdo con los porcentajes que se
establecen en el con-cspondientc anexo. La relativa al ejercido 1992 será
fijada oponunamente mediante Acuerdo suscrito con la Comunidad
Autónoma, en función de las disponibilidades presupuestarias para el
ml'Smo. la Comunidad Autónoma deberá restituir la citada cantidad en
el caso de no aplicarla a dichos fines.

Cuarta.-Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enun·
cül,dos en este' Convenio las Entidades Locales.

ACTIVIDAD DE ANÁLISIS

Q~int~.:-A) . El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
SU~lrec~lon General de Contr?1 y fomento de Calidad (CICC) estable~
cera cO~Juntamcnte con Ja Dirección. General del Consumo, de esta'
Comumda~ A~tónoma, la~ campañas anuales especificas que requieran
el apoyo tecolco del Instituto Nacional del Consumo. UlS' criterios
básicos para definir est;:ls campañas serán: Prevención del fraude
detección d~ efectos que im.J~liquenriesgospara la salud y s«:$uridad d~
los con~umldores, adaptac.lOn de los productos a las mOdificaciones
normativas y, en fin, mejora de la calidad de los' bienes de uso y
consumo. ~.-

. I?ic~as campañas debcrá~ ~cr programadas concretando, al menos,
los siguientes aspectos: DefiniCión de objetivos. tamaño y naturaleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados.

L:i telación de estas campañas 'se iocluye en el anexo correspOndiente
y su progft:lm~ción final dc.berá establecerse oportunamente cada año.

. }~). ASimismo, el ·lns1I,tl:'to Nacional del Consumo realizará los
anahsls de las muestras remludas por la Dirección General del Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático del mercado. Para el
desarrollo de esta labor, las muestras deberán enviarse en las cantidades
que se eSI?eci~~an en el ~rrespondiente ánex-ó, para 105 diversos
productos. mdlcandose explicltamente en cada remisión el objetivo' del
análisis. . - -

~) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto. el CICC atenderá las
petICiones que formule la Dirección .General del Consumo de la·

,Cofu,unidad Autónoma, relativa.s !1 cuestion7S de carácter urgc~te que
requieran el co~curso de una. actividad analillca. Cuando los hechos que
den lugar a accIOnes urgentes rebasen su ámbito territorial, la Dirección
General de Consumo deberá consultar al' ClCC con antelación a la
recogida y r~misión de muestras, acerca del plan d~ actuaciones a seguir.

)?). En aquellos casose.n los que, con posterioridad al informe
analitlco· del ClCC. se hublcsc procedido a la realización de otros
análisis (contradictorios:.dirimentes), la Dirección General·del Consumo
informará a dicho Centro acerca de los resultados obtenidos.

E) El Instit!Jto.t:'lacion~1 del Consumo·programará anualmente 'los
cursos de capacltacton ((~cmca en materia de análisis de productos de
co.nsufi.1p, en los que podrán intervenir ponentes propuestos por la
DlrecclonGeneral del Consumo de esta Comunidad Autónoma.

COORDINACIÓN DE LA INSPECCiÓN

.. Sexta.-A) En la planifica9ión de Campañas Nacionales de Inspec
C10n sobre sectores concretos, el Instituto Nacional del Consumo
re?liz-!1rá el estudi? del tema que proceda. una vez establecidos los
cntenos de selecelOn de la Campaña y definidos los objetivos. de
acuerdo con la metodologla aprobada en la 45 reumón de la Comlston
de Cooperaclon y Coordmaclón,

~) Corresponde a los seryicios competentes de la Comunidad
Autono'!'a llevar a cabo la plamficación particular y la ejecución de lo
estableCido para la Campaña Nacional de Inspección y Control de que
se tr~te, en s~ cl?rrespondiente á!"bito territorial, para-Io cual se Podrán
segUIr los cntenos que se especlfi~an en el anexo correspondiente.

C) Un.a. vez acordada la planificación de cada Campaña. Nacional
de lns~cclOn y. Control, Que < será ejecutada por la correspondiente
Comumdad Autonoma. el Instituto Nacional del. Consumo, colaborará
en su seguimiento, asi como en la valoración de los resultados,
evaluaciones y co!,dusiones,. que: permitan llevar a cabo, posterior
mcn~c. las actuaciones de mformación, difusión y proposición de
medidas c~m:ctoras de la.normati,,:a o del mercado que procedan.

I?) ASlmtsmo. el Instituto NaCIOnal del Consumo y la C-omunidad
Autonoma se comprometen a colaborar mediante su mutua información
sobre ~etu~ciones realizadas en materia de inspección. y facilitar las
co":!untcactones puntu.ales sobre la ,marcha de cada Campaña. tanto
naCIOnales como espeCificas, las estadísticas y toda aquella otra informa
ción disponible sobre el tema. Todo ello con el fin de que pueda ser
evaluada y valorada a efectos de programación de nuevas Campanas
~aci0n.ale.s ~e In~pección y Control, en aquellos sectores donde conR
venga inCidIr segun lo expuesto anteriormente. . .

E) S~glin las ncc,esid;a;des de cada caso, ambos Organismos citados
cooperara~ en fa rc~J¡zaclOn de los cUrsos de formación del personal de
la ComuOIdad Autonoma que desarrolle funciones de Inspección de
Cons~mo, e:laborá~dose los manuales que se consideren necesarios en
matena qe lOspecClón.

F) Ellnstltuto Nacional del Consumo v la Comunidad Autónoma
facilitarán mutuamente, a través del Sistemá de Intercambio Rápido de
Información, todas aquellas informaciones que, por la apari'ción de
anomalías. requieran una rápida actuación y colaboradón en la adop
ción de laS' medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado,

lNFoRMAcróN ESTADÍSTICA

Septima.-A.) Infracciones- y sanciones: Ambos Organismos se com~

promcten a llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las
estadísticas adecuadas en materia de infracciones y sanciones en el
conjunto del Estado.

B) Reclamaciones: Asimismo, esta Comunidad Autónoma. en
función de sus propios datos y los remitidos por las OMICs sobre las
rccl~macionc~ recibidas en su ámbito territorial, colaborará COn el
Instituto NaCIOnal del Consumo en la elaboración periódica de estadisti~

cas con carácter nacional.
Octava.-la Dirección General Jc1 Consumo de la Comunidad

Autónoma, remitirá un informe trimestral al Instituto NaciQnal del
-Consumo, que recoja el grmjo de ejecución, del presente Convenio.

Novena.-la Comisión al' Cooperación y Coordinación entre las
Comunidades Autónomas y la Administración Central en materia de
Consumo llevará a cabo el seguimiento del contenido del Convenio.
Asimismo,.en ella se intercambiarán las informaciones de todas y cada
una de las Comunidades Autónomas, especi~lmente las referidas a
Campañas Nacionales· y. Autonómicas de Inspección. al objeto de
permitir aunandQ esfuerzos, un mayor y más exacto conocimiento del
rtlGfcado. Para ello se utilizarán los servícios del Instituto Nacional del
Consumo en cuanto sean nccesarios>

Décima....Ambo.s Organismos que suscriben este Acuerdo, potcn.;;ia
rán igualmente su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvi-
miento compete a los mismos. .

Undécima.-El resto d,c los compromisos económicos que se deriven
dd presente Acuerdo se especificarán en los ane.'{os correspondientes y
se i~putarán a los créditos presupuestarios que para la realización de sus
actividad~s. tienen asignados ambos Organismos.

Ouodeclma.-El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre dc 1992, pudiendo ser revisado transcurrido el primer año a
partir de su firma, a solicitud de cualquiera de las partes.

las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpreta
ción, modificación y resolución, a efcctos del Convenio, dadas su
naturaleza jurídico~administrativa,quedarán sometidos a la jurisdicción
contencioso-administrativa; y las- dudas que surjan se resolverán con-
forme a la Ley de Contratos del Estado. .

Y, como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado,
firman las partes el presente documento.-La Presidenta del Instituto
Nacional del Consumo, Ana Corces Pando.-EI Consejero de Sanidad y
Consumo. Alfredo Oimeno Ortiz. .

Anexo correspondiente al Convenio de cooperación entre la Junta' de
Extremadura ). el Instituto Nadonal del Consumo. referente a coordina

ción de la politica municipal para el ejercicio 1991

Podrán s~licitar ayuda para· financiar los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimtento contemplado en el presente anexo.

Primcra.-Documcntación a aportar para la ejecución de los progra
mas y proyectos. Las Entidades a que se refiere la cláusula cuarta para
acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio, deberán presentar
la ficl13~Súlicitud que se adjunta' como anexo debidamente cumplim~n
tada, así como los siguientes certificados según los modelos del anexo
que se enumeran a continuación:

Cerüficación de la población de heoho a 31 de diciembre de 1990.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación. por el que se

aprueba el..~ro~rama ,d~ actívidade~ ad;c.sarrollar, su presupuesto y la
ayuda economlca solicitada a la Dlrecclon General del Consumo, así
como otras fuentes de financiación, especificando cual es el presupuesto
total de la Emidad y'la parte que dedica a la política de consumo.
AsímiSQW se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial
de Consumo y; caso de tener prevista su constitución, ácuerdodel Pleno
sobre este particular. Por úlümo. en el acuerdo del Pleno se recogerá la
decisión de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que se
establece en este Convenio y el compromiso de destinar, ,Aurante la
totalidad de su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas
obtenidas como resultado de este Convenio.

Además de estos documentos deberán acompañar:
Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en

el que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Si ésta comprendiese
más de uno de los programas de la cláusula segunda, se especificará en
la Memoria y se desarrollará por separado cada uno de ellos,aportando
todos aquellos dat06 o informaciones que sirvan para valorar la calidad
de. los servicíos, proyectos o actividades propuestos.



BOE nÚm. 289 Martes 3 diciembre 1991 39305

Producto

COLABORAClON INC-eC. AA. 1991

Productos alimenticios

Productos industriales

. Numero
de mueslras

previsto

3
3
3
3
3
5
3
5
-
-
3
5
3
3
2
3
2
3
2
3
5

I 62

. ...

. /; .._ ....

../ ..

Total ...

Total

.

lnduye bombillas
•• U1s carnclf'ristica~ especiales de estos prodttCIOS no /Iconscjan l'$labkccr una cifro para

ITmlSI0n dé" mut"Slras alcalOn¡¡s. C¡¡da en\,1O dd1Cr.l Ir:l1¡¡rSC dé" forma mdi"lduallz¡¡da.

Campa/las Qnalit!cas

Quedan aún por confirmar las propuestas de campañas at)aliticas de
carácter regional. ~

Aceites y grasa
Aditivos"
Aguas ....
Alimentos estimulantes
Alimentos diversos .
Bebidas alcohólicas .
Bcbidas no alcohólicas
Caldos y sopas
Cereales y legumbres secas ., ".
Conscrv'as y semiconservas .. _.. > . > •••••

Dietéticos ..
Edulcorantes naturales y ,éteri~~d'os
Harinas y derivados
Huevos" .
Productos cárnicos > •••• " ••••

Productos de la pesca ..•... >." ..
Productos lácteos .....
Sal. condimentos y especias
Salsas .. ,. ., ..
Vinagre.

No se cuantifka, pues el número I:fc mueslras q~ Se rCmilé"n habitualmente suele ser
pequeño.

Producto

La remisión de este·tipo dc muestras se realizará de forma gradual
a lo largo del año.

AparaUaje eléctrico . , , , < • • • .~. • ••

Aparatos de iluminación" .....
ArtICulas de broma
Colas y pegamentos
Combustibles y lubricantes
Cosméticos ... ,. . . . . .. __ .
Curtidos y caliados> ..... <

Detergentes + •

Electrodomésticos gama blanca'" ., .
Electrodomésticos gama malTÓn"".

. Electromecánicos , ".
Juguetes y mat~rial escotar .. , .
Material polimérico . , . .' .. , , .
Material no polimcrico ·",onmc. alim , " .
Pequeño electrodoméstico
Perfumes y colonias
Pilas ...
Pinturas
Productos químicos..
Textiles _. . ... , ....
Varios industriales

I Comisión de Seguimiento Que determinará los criterios para el segUl·
¡:niento y evaluacion de los resultados..

Acth;idad de análisis. Control sistematicn del mercado 1991~
Instituto Nadonaldel Consumo-Comunidad Autónoma de Extremadura

Presupuesto suficientemente detallado que 'permita una valoración
de la ayuda económica objeto de este anexo al Convenio, en el que se
especifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitad~s en
función de cada uno de los programas de ta cláusula segunda, allnst!tuto
Nncional del Consumo y a la Dirección General del Consumo de la
Comunidad Autónoma, y en caso de haberlas, otras fuentes de financia
ción. haC'Íendo constar la Entidad qué porcentaje de su presupuesto
destina a la ejecución de sus competencias en materia de consumo.

Scgunda.-Plazo y Jugar de presentación de los proyectos. El plazo de
presentación de los, programas y proyectos terminará transcurrido un
mes, a partir de la publicación' del presente anexo en el boletin
correspondiente. .

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección Gencral.dfl Con
Sllmo de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de presentación,
('\ cil<ldo órgano remitirá al lNC copia de la ficha·solicitud.

Terccra.-Selección y aprobación de los programas y'proyectos. La
selección de los programas Que hayan de financiarse en eieeución del
presente anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas
<Interiores, se incorporarán al ,mismo. Se constituirá una Comisión
1\·lixta de Seguimiento, integrada por un miembro designado por la
Dirección General del Consumo de la Comunidad Autónoma y dos por
el INe, que formulará la propuesta de di~tribución de las ayudas entre
los proyectos presentados, con arreglo a los criterios de distribución
c-stabk.'Cidos en el presente Convenio.

, Cuarta,-CrÍlerios de valoración. Para la concesión de la subvención
se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las activida
des y servicios, el colectivo de población afectada, el interés social de las
accioncs programadas, ·los antecedentes y experiencins realizadas en
materia de. dcfcnsa de los consumidores, así como el que la Entidad
tenga establecido el Conscjo Sectorial de Consumo, como órgano de
representación y consulta a nivel local. .

Quinta.-Aportación económica y sus distribución por programa. La
aportac'ión del INC para financiar los programas relacionados en la
cláusula segunda del Convenio, asciende para el ejercicio de 1991 a
2.500.000 pesetas, Los porcentajes para la distribución de la citada
subvención, serán:

Al programa del apartado A se destinará' como máximo el 30
por 100 del total de esta aportación económica.

Al programa del apartado B se destinará como máximo un 50 por 100.
A los programas de los apartados C e I se aplicará el 20 por 100.
No obstante, en el caso de que en alguno de los programas no se

hayan presentado solicitudes, el porcentaje correspondiente al mismo se
podrá aplicar a cualquier ·-otro programa.

Si, transcurrido el ijlazo de presentación de proyectos y programas y
no se hubiera agOlado esta aponación económica, podrán ser redistribuI
dos siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad, entre aquel1as
Comünidndes Autónomas que dejaron proyectos sin atender por haber
agotado su asignación.

Scxta.-Pago y justificación de la subvención. Una vez aprobados los
programas y proyectos se incorporarán al presente anexo yel Instituto
Nacional del Consumo procederá· a transferir a la Comunidad Autó
noma en los términos previstos' en el artículo 153 de la Ley General
Presupuestaria la cantidad que le corresponda de conformidad con lo
establecido en la cláusula quinta del presente anex.o.

La Tesorería de la Comunidad Autónoma. asu vez, a petición de la
Dirección General del Consumo, justificará la subvención ante el
Instituto Nacional del Consumo mediante la certificación de haber sido
registrado en su Contabilidad, el ingreso de la subvención percibida para
las finalidades previstas, y en todo caso la documentación prevenida se
ajustará a lo estipulado en el articulo 153, párrafo' sexto, del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

Asimismo la Direci:ión General del Consumo de la Comunidad
Autónoma, a su vez" notificará y transferirá a Itls Entidades, cuyos
proyectos hayan sido aprobados, las subvenciones acordadas para cada
plUyecto, y proveerá los mecanismos,de control financiero de acuerdo
con lo dispuesto en la nonnativa vigente sobre justificación de las
subvenciones. Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula tercera
dt'l presente Conveníoen cuanto a la devolución de las cantidades no
utilizadas en los fines para los que se otorgó la subvención.. .'

En todo caso. el benefrciario de la subvención está sometido a las
actuacioncs:de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente o la
Entidad colaboradora, cn su caso, y. a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Administración del
Estado. en relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a las
prcvistas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Séptima.-Scguimiento y evaluación de los resultados. Las Entidades
Locales deberán presentar ante la Dirección General del Consumo de la
Comunidad Autónoma una Memoria que permita el seguimiento y
evolución del desarrollo de las acciones Que se financien en base al
anexo. Memoria que la citada Dirección General deberá remitir .al
Instituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio económico.

A fin de haccr posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen <:0010 resultado de este anexo, la Memoria se- basará en
una documentación homogcnea cuyo contenido se acordará por la
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MODELOS DE INSTANCIA Y OTRAS CERTIFICACIONES A APORTAR PARA ACOGERSE A LAS AYUDAS
Ilmo. Sr.: CORRESPONDIENTES A 1991

Don . Presidente de la Diputación. Ayuntamiento
o Mancomunidad de ........• en su nombre y representación. a V. l. tiene
el honor de exponer:

Que al amparo de lo dispuesto en el anexo correspondiente a la cláusula Quinta del Convenio de Colaboración entre la Consejeria
dC" ; y el Instituto Nacional del Consumo. referente a la coordinación de la polítICa
muniCipal. la Entidad que represento, cuyos datos de identificación y programa económico debidamente cumplimentados, son los siguientes:

~ l. Datos de identificación de la Entidad solicitante.

Entidad I
•

DomiciliJ I
Localidad I

2. Desglose presupuestario, por· programas.

eI.f.

Teléfono

Provincía

I===~
L

1. OMIC

2. : Sistema arbitral

Pesetas

Pesetas

Total pesetas

3. Control de calidad

4. Otros proyectos

Pesetas

Pesetas

,

3. Fuentes_de financiación de los programas.

\
Aporta~ión de la Entidad solicitante

":.' ;

Otras fuentes de financiación

. 4. Información presupuestaria de la Entidad solicitante.

Presupuesto total de [a Entidad

-Aportación de~tinada a política de consumo

5. Información complementaria.

Pesetas

Pesetas

Pesetas

Pesetas. Porcentaje O

Consejos sectoriales:

Acuerdo del pleno sobre' constitución:

SI

NO

NO

o
O

O
O

Fecha de constitución

Fecha dfl acuerdo.

6. Otras especificaciones. Transferencia de subvenciones.

Entidad bancaria Agencia numero

Numero de cuenta

Localidad

1 _

1-------"

Domicilio

Provincia
L_------;:========

Y.en cumplimiento del acuerdo del Pleno de! Ayuntamiento, celebrado ef día .." .." ., solicita ayuda en los ténninos previstos
en el Citado Convenio, a cu\-'o efecto acompaña la documentación requerida en, el mismo y que se relaciona seguidamente.

Por lo expuesto, >r

SUPLICA a V. I. se sirva dar las órdenes oportunas para que se conceda a esta Corporación .la ayuda de referencia.

••••• >. •••••••• a . . de de 19Q .
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Certificado del acuerdo del Pleno de la Corporación

Fil'ma ~! ~n,:l:ll'io. '

Diputación o Ayuntamiento de .,; .
Provincia dc .

29263

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

diciembre de 1990, entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Andalucía. para el desarrollo de programas a
medio plazo (1990-1994), dda Comisión de las Comunidades Europeas,
para la integración económica y social de los colectivos menos favoreci~

dos, publicada en el' «Boletín Oficial del Estado» número 260, de 30 de
octubre, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En el párrafo fase de aplicación del proyecto, donde dice: «J de
septiembre de 1991 a 30 de junio de 1992 (tercera fase)>>, debe decir: «1
de julio de 199 l a 30 de juni<;l de 1992 (tercera fase»o>.

RESOLUCION de J¡'de octubre de J991, de la Consejería
de Educación v Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expeaienle de la dec1w'acfón de bien de interés
cu/tural, con calegO,.¡a de conjunto histórico, a favor de /0
localidad de Robledillo de Gala rCáceres).

Seguido expediente en la Dirección General de Patrimonio Cultural
de la Consejeria de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, a
cfcctos de la posible declaración de bien de interés cultural, con categoría
de conjunto hislórico, a favor de la localidad de RoblediUo de Gata
(Cáceres). ,

Vistos los artículos 10 y II de la Ley 16/1985, de 25 de junio"del
Patrimonío Histórico Español; el artículo 12.1 del Real Decre·
to 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16f1 985, Y
demás disposiciones de general aplicaciÓn,

Esta Consejería de Educación y Cultura. en virtud de las atribuciones
que le han sido.conferidas, ha acordado: .

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de' bien de
interés cultural, con categoría de conjunto histórico, a' favor de la
localidad de Robledillo de Gata (Oiceres). .

Scgundo.-La· descrípción de~ bien objeto de este expediente figura
como anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado la. zona afectada por el expediente incoado, en
cuanto que puede repercutir en, la contemplación y puesta en valor del
posible conjunto, cuyos límites figuran en el anexo de la presente
disposición.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente; de acuerdo con-las
disposiciones en vigor. . '. .'

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Registro
General de Bienes de Interés Cultural, para su anotación preventiva._

Quipto.-Hacer saber al Ayuntamiento de RoblediUo de Gata- que,
según lo dispuesto en el artículó 16 de'la Ley l'6jI985,·de 25,.de junio,
anteriormente citada. debe procederse a la suspensión de las cQrrespon~

. dientes,Jicencias municipales de parcefªclóq;" edi.fkación o demoliciórr
': en las zonas afectadas, así como. de los- efectos de las. ya, otorgadas. Las
obras' Qtle por razén de, fuerza mayor hubie-ran de real-izarse con carácter
inaplazable en·· tares precisarán. :en todo caso. autorización de ·esta .
Consejería de Educatión y Cultura.. , . . . "

Scxto.-Publiquese esía ReSOlución en el «Boletín Oficial del Estade»
y en el «Diario Oficia~ de· Extremadura»· 'y, una vez compleio el
cxpcd.iente, que se abra un período de información pública. . .~

Firma del SeC«'Ulrio;

(Sello de la Corporación)
v.O B.O;

El PR'5idenlc (1 Akaldc,

Don ,
Secretario ·de (Diputac,ión o Ayuntamiento) _ :\ .

CERTIFICO: Que en el Pleno celebrado por la Corporación el dia
........ de de 19 , se adoptó el acuerdo
por el que: .

1:0 Se deci~ió acogerse al sistema dp colaboración y asis!encia
téclllca y finanCiera, regulado en cl_ anexo que desarrolla la clausula
quinl<l del Convenio de colaboración. entre la _ .
y el Instituto Nacional del 'Consumo, referente a la coordinación de la
política municipal, facultando al (Presidente o Alcalde) para formular la
correspondiente solicitud. '

2.° Se aprobó cl programa de actividades a desarrollar...así como la
~yuda cronómicasolicitada al Instituto Nacional del Consumo por'un
Importe global de ; pesetas.

3. o Se adquirió. el compromiso de financiar la diferencia entre el
coste total presupuestado para la realización de los programas y la ayuda
económica solicitada.

4.° Se aprobó la constitución del Consejo Sectorial de Consumo. (Si
no lo está o ya está constituido se certificarn este extremo. dejándose sin
cumplimentar si no es ninguno de,cstos dos supyestos.)

y para que conste a. los efectos de solicitar la ayuda por el citado.
Convenio, expido la presente en .:. .
a de de 19 ..

Certificado de Japoblación de hecho

Ayuntamiento de ~ Provincia de ..

Don : , Secretario del Ay.untamiento
de Provincia de _ .

CERTIFICO: Que examinado el Padrón Generaide Habitantes de este
termino municipal, referido al 3 l de diciembre de 1989,
que se custodia enla secretaria de mi cargo,.resulta que.
Ia--pobladón de hecho es de {en letra} ~ (en
número) ha?itantes. .

y para que asI conste y surta los efectos oportunos, libro la presente,
que visa cl ilustrísimo señor Alcalde de : .
n dc de 19.,,,..

\1,°8.°:
El Alc.1ldc.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Ménda, II de octubre de 1991.-EI Consejero de Educación y
Cultl.~ra. ~aime Naranjo GonUllo:

limo. Sr. Director ~~nerál de Patrirnonío'C~lturaL

29262 CORRECC/ON di! erratas de Ja- Resolución .de U de
oCl1ibrede 1991, del Subsecretario del lvlinlSlerio de Asun·
los' Sociales, por la que se -da publicidad al anexo

" lUímero J~ al Convenio suscrito ef3 de diciembre de 1990.
entre·el Ministerio de Asuntos Sociales)' la Comunidad
AUlónoma de Andalucta, para el d~s.a/Iollo de programas a
medio plazo (1990- 1994), de la Comisión de las. Comunida·
MS Europeas. para la integración económica Vsocial de Jos
colectivos menos favorecidos. .. w

Padecido error en la inserción de la Resolución de 14 de octubre
de 1991, del Subsecretario del Ministerio de Asuntos Sociales, por la
que se da publicidad al anexo número 3 al Convenio suscrito el 3 de

_ ANEXO' QUE SE enA"

Descripción del COf/}uñto hislórico de Rob/edil1~ de Gala {Cdce"cs}'

La localidad de ~ Robledílto de Gata se encuentra en el ext.remo
oriental de la Sierra de Gata, próxima al borde meridional de la comarca
de Las Hurdes. <

Su emplazamiento y la modestia de las vías de comunicación' que
permiten el acceso han permitkio su conservación como destacado
conjunto de arquitectura doméstica y popular, manifestándose como
uno de los mejores exponentes provinciales de nucleos urbanos de
carácter rural. '


